Número de orden:

Libro de Sentencias N¦ 28

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los..... 15 .días del mes de mayo de 2007, reunidos en acuerdo los Señores Jueces de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, Doctores Abelardo A. Pilotti, Leopoldo L. Peralta Mariscal y Horacio C. Viglizzo, para dictar sentencia en los autos caratulados: "DI MARTINO, Ricardo Gustavo y PEDERSEN, Marisa Elisabeth C/ PRINCIPE, Jorge y NUCIARI, Juan Vicente s/ TERCERIA DE MEJOR DERECHO" (expediente número 128.776), y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 263 del Código Procesal), resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Peralta Mariscal, Pilotti y Viglizzo, resolviéndose plantear y votar las siguientes

 C U E S T I O N E S

1) ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada, dictada a fs. 177/179?

2) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

 V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

 A- El asunto juzgado.

 A. 1) Ricardo Gustavo Di Martino y Marisa Elisabeth Pedersen promovieron tercería de mejor derecho contra las partes del proceso principal, Sres. Jorge A. Príncipe y Juan Vicente Nuciari, respecto del inmueble sito en Primera Junta 1102, esq. 20 de Abril de Tres Arroyos. Explicaron que el 1ø de marzo de 1991 adquirieron por boleto de compraventa el inmueble en cuestión al Sr. Di Paolo, quien a su vez lo había adquirido a Jorge Príncipe y Mónica Adriana Ramos, tomando posesión el 20 de marzo de 1991. El 26 de septiembre de 2000 se presentó un oficial de justicia a constatar la ocupación del inmueble, tomando allí conocimiento del embargo que dio origen a estas actuaciones. Pidieron que se acoja la demanda, declarándose su mejor derecho frente al invocado por el Sr. Nuciari, levantándose por tanto el embargo que pesa sobre el inmueble.

 A. 2) Corrido el traslado de la demanda, el Sr. Nuciari negó los hechos invocados en el escrito introductorio de la instancia, la existencia y la firma del boleto de compraventa en que se basan los actores para demandar, pidiendo que en su hora se rechace íntegramente la demanda incoada, con costas.

 El codemandado Príncipe no respondió el traslado de la pretensión actoral.

 B- La solución dada en primera instancia.

 El Sr. Juez de Primera Instancia, Dr. Santiago Omar Bernat, rechazó la demanda.

 Explicó que si bien el demandado Príncipe no contestó la acción, Nuciari negó el contrato; y a pesar de que al absolver posiciones Príncipe admitió la venta a Di Paolo y otorgó la posesión, el escribano Senra manifestó haber redactado el boleto en que basan los actores su pretensión y existen otros medios probatorios que podrían acreditar la autenticidad del boleto de compraventa, "también debió acreditarse la autenticidad de las firmas insertas en el instrumento". Además, explicó que el boleto no adquirió fecha cierta sino cuando fue incorporado a esta causa, lo que ocurrió mucho después al embargo trabado por el demandado, siendo la fecha cierta un requisito indispensable que no puede ser sustituida por otros medios de prueba para la viabilidad de la oposición del instrumento privado a terceros.

 C- La articulación recursiva.

 Disconformes con lo resuelto, los demandantes dedujeron recurso de apelación a fs. 181, remedio que les fue concedido libremente a fs. 181 vta. Expresaron agravios a fs. 187/190, los que fueron objeto de la réplica de los demandados articulada a fs. 192/195.

 D- Los agravios.

 D. 1) Descontentos con el rechazo que sufrió la demanda articulada, los emplazantes critican la sentencia sosteniendo que el juez rechazó la tercería privilegiando el excesivo rigor formal plasmado en el art. 1035 del Código Civil por sobre la verdad material que surge de la prueba producida en autos.

 Explican que con prueba informativa, testimonial y confesional se acreditó que la fecha del boleto de compraventa es realmente anterior al embargo trabado por el codemandado Nuciari. La empresa de gas informó que los actores habilitaron el servicio a su nombre el 23/7/93, continuando ininterrumpidamente en su titularidad hasta la fecha del informe; otro tanto fue informado respecto del servicio eléctrico desde el 29/4/91, a nombre del tercerista Di Martino; el coaccionado Príncipe reconoció la operación de compraventa al absolver posiciones; el testigo Castelli declaró haber intervenido como corredor en la operación de compraventa celebrada entre Di Paolo como vendedor y Di Martino y Pedersen (aquí actores) como compradores; el notario Marcelo Senra admitió haber confeccionado el boleto de compraventa, reconociendo el documento y la fecha consignada en el mismo.

 Agregan que el acreedor embargante no se presentó a absolver posiciones, debiéndoselo tener por confeso pues, según nos recuerda, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires tiene dicho que "...la confesión ficta tiene plena validez, aunque se hayan negado los hechos en la contestación a la demanda, si no hay elementos de juicio que la contradigan, en función de la valoración que haga el juez al sentenciar".

 Dicen que de mantenerse la postura del sentenciante de primera instancia quedaría claro que no alcanza ninguna prueba para sustituir la fecha cierta en el boleto de compraventa, haciendo innecesaria e inconducente la apertura a prueba en tercerías en tales casos, por lo que habría sido inútil el dispendio jurisdiccional que llevó a prolongar el proceso desde abril de 2004 hasta el dictado de la sentencia por la producción de prueba que finalmente fue ignorada por el juez o apreciada sólo parcialmente.

 "Mi parte ante la negativa del acreedor embargante ha demostrado fehacientemente mediante pruebas directas la realidad de la fecha de la operación de compraventa...", nos dicen los actores, pidiendo en definitiva que se revoque la sentencia y se haga lugar a la demanda interpuesta.

 D. 2) En su hora, el demandado Nuciari contestó el traslado de la expresión de agravios, postulando que se confirme lo que llega decidido desde la instancia de origen.

 E- El análisis de la resolución atacada en función de los agravios expresados.

 E. 1) Estamos ante un caso en que un poseedor ex-boleto promueve una tercería de mejor derecho para hacer prevalecer su crédito frente a otro acreedor del transmitente que embargó el inmueble en fecha posterior a la posesión del inmueble detentada por el adquirente.

 Los criterios en torno a esta compleja cuestión son verdaderamente diversos, tanto en doctrina como en jurisprudencia, por lo que corresponde adentrarse en esta cuestión, no sin antes destacar que se equivocó el juez al fundar su fallo indicando que debía probarse la autenticidad de las firmas en el boleto de compraventa pues ellas no fueron negadas -por el contrario, resultaron reconocidas- por las personas a quienes se les atribuyen y el art. 1033 del Código Civil sólo ordena el cotejo de firmas si "el que aparece firmado (rectius est: "firmando") negare su firma, o los sucesores de él declarasen que no la conocen...".

 Entrando entonces en la cuestión principal cuya complejidad adelantamos, cabe señalar que el Dr. Julio César Rivera ha expuesto con claridad las distinciones existentes, mencionando a título de ejemplo algunos fallos que señalan las distintas tendencias comprobables (en ED, 159-246). En líneas generales, seguiremos su ilustrativa enumeración.

 En una primera aproximación al tema, la Corte Provincial declaró admisible la tercería de dominio propuesta por el adquirente sobre la base de un supuesto dominio imperfecto que tendría el poseedor de inmueble que hubiera adquirido tal posesión con causa en un contrato de compraventa otorgado en instrumento privado (SCBA 12/3/74, ED, 55-202 con nota de Borda; JA 22-1974-451 con nota de Morello; solución inspirada en los criterios de Bustamante Alsina expuestos en "El boleto de compraventa inmobiliaria y su oponibilidad al concurso o quiebra del vendedor", LL, 131-1274). 

 Descartando que el poseedor causado en boleto fuera titular de un derecho real, otros tribunales declararon la improcedencia de la tercería de dominio propuesta por el poseedor, por considerar que el art. 1185 bis sólo se aplica a las hipótesis concursales, no siendo susceptible de extensión a conflictos planteados fuera del juicio universal (en este sentido: Cámara Civil y Comercial de Bahía Blanca, Sala I, 1/3/89, ED, 135-307 con nota de Palmieri). Los argumentos de esta sentencia fueron que el dominio sólo puede adquirirse existiendo la escritura pública exigida por el art. 1184 del Código Civil, a la cual debe unirse la publicidad registral conforme al art. 2505; y que la reforma al artículo 2355 del Código Civil no hace más que considerar legítima la posesión (aclaramos nosotros: lo que señala el art. 2355 es que la "adquisición" de la posesión es legítima, mas no la posesión adquirida, que al no constituir el ejercicio de un derecho real es ilegítima por imperio de la primera parte de la misma norma) pero no modifica las reglas sobre adquisición del dominio.

 Algunas decisiones judiciales se inclinan por sostener que la acreencia del poseedor ex boleto no tiene preferencia sobre la del acreedor embargante de no presentarse los extremos previstos por el art. 1185 bis del Código Civil, es decir, si no se trata de la adquisición de un inmueble para vivienda ni el boleto se pretende oponer al concurso del vendedor (conf. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala A). Ahora bien, tal integración se propicia aún para el caso en que el conflicto entre el adquirente con boleto y otros acreedores del enajenante se produzca en una litis no universal.

 La Suprema Corte de Justicia de Mendoza, en el plenario de fecha 30/5/96 dictado luego de la reforma a la Ley de Concursos efectuada por la ley 24.522 que eliminó la exigencia que sobre el destino (vivienda) contenía el art. 150 de la ley 19.551, sentó la siguiente doctrina: "1. El embargo trabado sobre un inmueble o el proceso concursal abierto con anterioridad a la enajenación mediando boleto de compraventa es oponible al adquirente. 2. El adquirente de un inmueble mediando boleto triunfa en la tercería de mejor derecho o en la acción de oponibilidad ejercida en el proceso individual o concursal si se cumplen los siguientes recaudos: a) El boleto tiene fecha cierta o existe certidumbre fáctica de su existencia anterior al embargo o apertura del concurso. b) El boleto tiene publicidad (registral o posesoria). c) El tercerista o peticionario en el concurso ha adquirido de quien es el titular registral o está en condiciones de subrogarse en su posición jurídica mediante un perfecto eslabonamiento entre sucesivos adquirentes. d) El tercerista o peticionario en el concurso es de buena fe y ha pagado el 25% del precio con anterioridad a la traba del embargo o a la apertura del proceso universal..." (J.A. 1997-I, 83).

 En cambio, otros tribunales han otorgado amparo al adquirente sobre la base exclusiva de la posesión. Así, se ha dicho que "desde que la tradición tiene una función publicitaria el poseedor con boleto, para lograr prelación frente al embargante, no precisa otra cosa que la tradición recibida de buena fe, extremo que se presume", agregándose que el poseedor con boleto no goza exclusivamente de un derecho personal, sino de un derecho que no es real ni personal, sino un jus ad rem (CS Tucumán, 23/4/92, L.L. del 24/3/94). 

 La jurisprudencia de la Provincia de Buenos Aires viene inclinándose mayoritariamente por la protección del adquirente con boleto en los términos del art. 1185 bis del Código Civil aún fuera del ámbito concursal (SCBA 24/6/86, citada en CCC Mercedes, Sala I, 30/6/92, JA del 5/1/94). 

 En algunos fallos se otorga preeminencia al embargante por sobre el crédito del tercerista, utilizando como principal fundamento la prioridad registral de la que goza. Esta posición es la asumida, entre otros, por Julio César Rivera. Este autor lo hace fundando su postura en que los arts. 1185 bis del Código Civil y 150 de la ley concursal (texto según ley 19551), no resultan aplicables a las situaciones extra concursales. En este sentido ha afirmado que "estas normas consagran una excepción a una regla concursal: esto es, que en la quiebra los créditos de dar y de hacer contra el fallido, se resuelven siempre en dinero, no habiendo derecho a requerir el cumplimiento en especie.... Es decir que, satisfechos los requisitos de los arts. 1185 bis y 150 de la ley concursal, el crédito a la escrituración (rectius: a la transmisión del dominio sobre la cosa inmueble) no se transforma -en la quiebra del enajenante- en crédito dinerario, sino que puede exigirse su cumplimiento en especie, debiendo el síndico suscribir la escritura pertinente. Ahora bien, no mediando concurso o quiebra, la regla es exactamente a la inversa, o sea, que normalmente el acreedor tiene derecho a exigir que el deudor le procure exactamente aquello a lo que se ha obligado (art. 505 inc. 1). Por lo cual, por regla general el acreedor a la escrituración puede requerir el cumplimiento en especie. De donde el art. 1185 bis sólo ha tenido en miras la situación concursal por ser esta excepcional al derecho común; en otras palabras, el art. 1185 bis vuelve al derecho común, a la regla del art. 505". Por último indicó que, "en orden a la seguridad jurídica, parece mucho más razonable proteger a quienes se someten a la realidad registral que a la siempre voluble realidad posesoria. Mucho más cuando hoy en día en la mayor parte de las provincias argentinas y naturalmente en la Capital Federal es muy sencillo obtener la escrituración y registración de un inmueble en cuestión de pocos días" (E.D. 159-246, ap. 5.3).

 Como vemos, los criterios en torno a esta cuestión son verdaderamente diversos.

 Por nuestra parte, pensamos que puede fundarse la tercería de mejor derecho en un boleto de compraventa si se dan los extremos del artículo 1185 bis del Código Civil porque su titular tiene derecho a ser "pagado" antes que los embargantes, entendiendo el "pago" en el sentido del artículo 725 del Código Civil, es decir, el cumplimiento de la prestación que hace el objeto de la obligación. En tal supuesto, el boleto de compraventa a favor de cuyo titular fue otorgada la posesión antes de anotarse el embargo en el Registro de la Propiedad, ser oponible al acreedor embargante, si tiene fecha cierta (art. 1034 del Código Civil).

 Así, es procedente la tercería intentada sobre la base de un boleto de compraventa porque el amparo que confiere el artículo 1185 bis del Código Civil resulta oponible al acreedor embargante en cualquier tipo de proceso en tanto queden acreditados los extremos de esa norma y el crédito del comprador sea anterior al del embargante (art. 97, primer párrafo, in fine, CPCC). En el mismo sentido se ha resuelto que "es procedente la tercería de mejor derecho interpuesta por los adquirentes de un inmueble con boleto de compraventa que cumplieron dos años antes de la constitución de la hipoteca con todos los requisitos del pago íntegro de lo adeudado y además obtuvieron sentencia firme que ordena la escrituración a su favor, pues estas circunstancias les confieren una clara preferencia respecto del acreedor embargante en el derecho a la cosa inmueble de acuerdo a lo establecido por el artículo 1185 bis del Código Civil, el cual puede ser aplicado frente a un acreedor embargante" (Cámara Nacional Civil, Sala L, 7/5/2004, L.L. del 18/8/04, pág. 16). 

 En cuanto a la aplicabilidad del art. 1185 bis del Código Civil en una ejecución individual, adherimos a las razones dadas por la Dra. Kemelmajer de Carlucci, quien entre otros fundamentos ha expresado que: "Es absurdo obligar al adquirente por boleto a pedir la quiebra del vendedor para poder oponer su boleto. Es verdad que alguien que no escritura y que tiene un acreedor embargante (al que no paga), normalmente está en cesación de pagos, pero puede ocurrir que contra el embargante tenga defensas suficientes y que no esté en un verdadero estado de insuficiencia patrimonial para afrontar sus deudas por medios normales". El maestro Morello también ha participado de esta tesitura exponiendo lo siguiente: "Aunque el concurso sea, por cierto, más que una sumatoria de conexas ejecuciones, lo que no puede negarse, empero, es que en alguna medida también su perfil se dibuja, desde la perspectiva procesal, como un haz de ejecuciones, bien que con tratamiento y matices propios a raíz, precisamente, de ser un mecanismo de estructura universal y complejo ("El boleto de compraventa como sostén legítimo de la tercería", L.L. 1994-B-451).

 La solución a la que adherimos por convicción, es obligatoria en el marco de nuestra Provincia por constituir doctrina legal de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, tribunal que sostuvo que: "Resulta procedente la tercería intentada sobre la base de un boleto de compraventa porque el amparo que confiere el art. 1185 bis del C.C. resulta oponible al acreedor embargante en un proceso ejecutivo en tanto queden acreditados los extremos de esa norma y el crédito del comprador sea anterior al del embargante. El comprador tiene así un mejor derecho a ser pagado con preferencia al embargante (art. 97 primer párrafo, in fine, C.P.C.C.) y ese pago debe ser entendido en el concepto dado por el art. 725 del C.C." (conf. SCBA, Ac 33251, sent. del 24-VI-1986 en AyS 1986-II-123 - ED 121, 205 - JA 1987-I, 227 - LL 1986-E, 426 - DJBA 1986-131, 413; SCBA, Ac 36838, sent. del 11-XII-1986 en AyS 1986-IV-302; SCBA, Ac 37368, sent. del 29-III-1988 en AyS 1988-I-443; SCBA, Ac 40500, sent. del 7-VII-1989 en AyS 1989-II-676; SCBA, Ac 44882, sent. del 9-II-1993 en ED 153, 635 - DJBA 144, 69 - JA 1994-I-19 - LL 1994-C, 208; SCBA, Ac 52741, sent. del 16-VIII-1994 en AyS 1994 III, 360). "No hay razón alguna para sustraer el mejor derecho otorgado al comprador por boleto, al caso de elevación de éste a escritura pública por el hecho de estar pendiente su inscripción" (conf. SCBA, Ac 51414, sent. del 21-III-1995 en AyS 1995 I, 381). Aclaró asimismo la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que lo antedicho es así aún fuera del marco de un concurso preventivo o quiebra: "Si bien el art. 1.185 bis del Código Civil se refiere al caso de concurso o quiebra del vendedor autorizando a oponer el boleto al conjunto de acreedores que conforman la masa, no se advierte razón alguna que impida que lo mismo pueda ocurrir frente al acreedor embargante en un proceso ejecutivo" (conf. SCBA, Ac 44882, sent. del 9-II-1993 en ED 153, 635 - DJBA 144, 69 - JA 1994-I-19 - LL 1994-C, 208).

 E. 2) Efectuado tal encuadre, adelanto que habré de propiciar la confirmación de lo que viene decidido pues, como señaló el Señor juez de Primera Instancia, el boleto no resulta oponible al embargante por carecer de fecha cierta; y esta se erige en un requisito esencial para su oponibilidad al acreedor embargante pues la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires así lo ha sentado con carácter de doctrina legal: "Para la actuación del art. 1185 bis del Código Civil se requiere tanto el pago del veinticinco por ciento del precio como la existencia de fecha cierta" (conf. SCBA, L 69198, sent. del 10-V-2000).

 Es verdad, como nos señalan los apelantes, que la enumeración que emerge del art. 1035 del Código Civil no puede considerarse taxativa pues de lo que se trata es de que no quepa ninguna duda de que el documento en cuestión no haya podido ser otorgado con posterioridad a la "fecha cierta", independientemente de la manera con que se demuestre tal extremo. Pero la apreciación de la prueba fuera de los supuestos enumerados por el art. 1035 del Código Civil debe ser absolutamente rigurosa, no dejando el mas mínimo atisbo de duda sobre la imposibilidad total de que el documento se pudiere haber otorgado con posterioridad (Conf. Lagomarsino, Carlos A. R.: Comentario al art. 1035 del Código Civil en Belluscio -director- y Zannoni -coordinador-: "Código Civil y Leyes Complementarias, comentado, anotado y concordado, tomo 4, pág. 671, Buenos Aires, Astrea, 1982; Fissore, Diego: Comentario al art. 1035 del Código Civil en Rivera, Julio César - Medina, Graciela -directores-: "Código Civil Comentado - Hechos y Actos Jurídicos", Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 2005). Llambías tiene dicho que "...no es viable probar contra lo dispuesto en el art. 1035 por consignarse ahí pruebas legales de la fecha cierta de los documentos. Pero para aceptar otros hechos comprobatorios de la fecha cierta, no hay necesidad de acudir a la idea de las presunciones hominis, que en esta materia no es adecuada, pues no se trata de admitir hechos probables porque no se haya probado en contra de ellos -presunción juris tantum-, sino de atribuir fecha cierta a los documentos en base a la certeza moral resultante de ciertos hechos debidamente comprobados. Es claro que la mínima duda se vuelve en contra de esa inducción (Llambías, Jorge Joaquín: Tratado de Derecho Civil - Parte General, duodécima edición, Tomo II, pág. 418, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1986). Y en el caso de autos no existe tal certeza absoluta porque el escribano que explicó que redactó el boleto de compraventa personalmente pudo hipotéticamente haber mentido o no recordado la fecha en que lo hizo; los actores pudieron haber obtenido la posesión del inmueble sin que se haya firmado previamente un boleto de compraventa; los terceristas pudieron haber logrado que los servicios de luz y gas estén a su nombre sin haber firmado tal instrumento; el codemandado Príncipe pudo haber mentido al absolver posiciones y también pudo haber mentido el testigo Castelli al declarar sobre su intermediación en la operación de compraventa entre Di Paolo y Di Martino y Pedersen. Entiéndase bien: no estoy diciendo ni que el escribano haya mentido, ni que hayan faltado a la verdad los restantes testigos, ni que los actores hayan obtenido la posesión ilícitamente ni le estoy endilgando a nadie ninguna conducta reprochable; sólo señalo que la prueba aportada en autos no conduce en forma absolutamente ineludible a concluir en la existencia del boleto de compraventa a la fecha que se dice firmado puesto que hipotéticamente pudo haberse otorgado después aún cuando ello es ciertamente improbable, dadas las presunciones que emergen de autos. Pero en esta materia, estando en juego la seguridad jurídica, la ley exige que la certeza sea absoluta; y en el caso hay un grado de certidumbre bastante importante pero que no llega a tal certeza absoluta, circunstancia en la que no cabe asignar fecha cierta al documento de marras. Como dijo Llambías en el párrafo precedentemente transcripto, "Es claro que la mínima duda se vuelve en contra de esa inducción".

 E. 3) Dicho todo esto, es claro que la suerte del proceso está echada.

 Ciertamente, que el acreedor embargante no haya absuelto posiciones no obsta al rechazo de la demanda. La confesión ficta es una prueba residual y sólo resulta útil cuando las circunstancias de la causa tornan adecuado dar fuerza de convicción a ese medio. En el caso, no habiéndose demostrado adecuadamente la fecha cierta anterior al embargo, es decir la certeza absoluta de que el boleto de compraventa fue firmado antes que el codemandado haya logrado inscribir el embargo sobre el inmueble de marras, es absolutamente irrelevante la confesión ficta pues ella es obviamente inidónea para brindar la certeza absoluta requerida en casos como el de autos. De consuno, es inaplicable la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que se nos trae a colación porque no se dan las premisas en que se sustenta pues en autos hay elementos de juicio que impiden dar fuerza convictiva a la confesión ficta.

 Pretenden explicarnos los quejosos que de mantenerse la postura del sentenciante de primera instancia quedaría claro que no alcanza ninguna prueba para sustituir la fecha cierta en el boleto de compraventa, haciendo innecesaria e inconducente la apertura a prueba en tercerías en tales casos, por lo que habría sido inútil el dispendio jurisdiccional que llevó a prolongar el proceso desde abril de 2004 hasta el dictado de la sentencia por la producción de prueba que finalmente fue ignorada por el juez o apreciada sólo parcialmente. Pero por muy cierto que fuera ello, es obvio que no es un argumento idóneo para revertir lo fallado: que se hubiera abierto a prueba el proceso en forma innecesaria no significa que al dictar sentencia se tenga que fallar en forma contraria a derecho. Además, la conclusión que nos traen los apelantes ni siquiera es cierta. Hay supuestos en que la prueba puede demostrar ineludiblemente la existencia del documento en determinada fecha, aún cuando no se den los casos enumerados en el art. 1035 del Código Civil. Tal es el supuesto, por ejemplo, en que en una oficina pública quedare archivada una fotocopia -no el original- del documento y este coincidiere exactamente con tal fotocopia y además hubiere -como ocurre en el caso- otros elementos de convicción que lleven a la presunción de la existencia del documento por aquel entonces. En tal hipotético supuesto, indudablemente el original existía por entonces pues si las firmas fotocopiadas son literalmente idénticas a las del boleto original, es claro que el original existía por entonces puesto que ninguna firma es exactamente igual a la otra por más que la haga la misma persona, de lo que se colige que si la firma fotocopiada es exactamente igual a la del boleto original, entonces la fotocopia es del boleto o, por lo menos, la firma fue tomada de allí por algún medio (y no de otro lado), siendo imposible que fuera tomada de otro lugar (pues en tal caso no sería "exactamente igual", aunque pudiera ser muy parecida) y, por lo tanto, siendo también imposible que el documento sobre cuya fecha cierta se juzga no existiera. Y de eso se trata, de la imposibilidad absoluta de que el documento no existiera por entonces, extremo que en el ejemplo dado se presenta mas en el aquí juzgado no.

 Nos dicen los quejosos que "Mi parte ante la negativa del acreedor embargante ha demostrado fehacientemente mediante pruebas directas la realidad de la fecha de la operación de compraventa..."; pero incurren en error: han demostrado con distintas pruebas la fecha de la operación, pero -justamente- no lo han hecho con la fehaciencia que postulan y, por los fundamentos dados, ello es suficiente para que no puedan triunfar en este pleito. Ciertamente, "fehaciente" es "lo que hace fe en juicio, esto es, lo que tiene todos los requisitos necesarios para que el juez pueda acceder a lo que pide la parte" (Garrone, José Alberto: Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot, Tomo II, pág. 143, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1986), no siendo este -como se ha visto- el caso de autos.

 Voto por la AFIRMATIVA..

 Los Señores Jueces Dres. PILOTTI y VIGLIZZO por los mismos fundamentos votaron en igual sentido.

A LA SEGUNDA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

 En virtud del resultado arrojado por la votación a la cuestión anterior, corresponde confirmar la sentencia dictada en autos en todo lo que ha sido materia de agravios, con costas a cargo de los apelantes vencidos (art. 68 del Código Procesal).

 ASI LO VOTO.

 Los Señores Jueces Dres. PILOTTI y VIGLIZZO por los mismos motivos votaron en igual sentido.

 Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

 S E N T E N C I A

Bahía Blanca, 15 de mayo de 2007.

 Y VISTOS: CONSIDERANDO: Que en el acuerdo que antecede ha quedado resuelto que la sentencia apelada se ajusta derecho en todo lo que ha sido materia de agravios.

 Por ello, el Tribunal RESUELVE: 

 Confirmar la sentencia apelada en todo lo que ha sido materia de agravios, con costas a cargo de los apelantes vencidos.

 Hágase Saber y devuélvase.

 Abelardo A. Pilotti - Leopoldo L. Peralta Mariscal - Horacio Viglizzo - Ante mí: Fabiana Vera.

 Ante mí:

